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INFORME N° 022-2024-UGEL-EC/TES/LCPQ  
 
PARA : Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO 

 Directora UGEL – EL COLLAO 

ATENCION : CPC. FELIX CHURATA SANTUYO 

   Jefe del Área de Gestión Administrativa UGEL – EL COLLAO 

DE : CPC. LUIS CIPRIANI PANIURA QUISPE 

  Responsable de la oficina de Tesorería 

ASUNTO : Solicitud de accesos necesarios para la correcta realización de las conciliaciones en 

tesorería 

REFERENCIA : Memorándum Nº 086-2024-GRP-DREP-DUGELEC-JAGA 

   Informe Nº 012-2024-UGEL-EC/TES/LCPQ 

FECHA : Ilave, 18 de noviembre del 2024 

 

Contexto: El objetivo de este informe es destacar la necesidad de contar con los accesos adecuados 
a diversos sistemas y módulos que faciliten la ejecución eficiente y segura de las conciliaciones en 
tesorería. Actualmente, se me ha encomendado la tarea de llevar a cabo las conciliaciones, pero no 
se me han proporcionado los accesos necesarios que garanticen el cumplimiento de esta 
responsabilidad de manera efectiva. Esto implica un riesgo tanto operativo como de cumplimiento 
de las normas vigentes. 

Accesos Requeridos: 

1. Sistema Región Puno - Conciliaciones 
➢ Usuario: DGCP_02702_T 
➢ Clave: DGCP_02702_T 

 
2. Módulo Cuentas de Enlace 

➢ Usuario: DNETP_001053 (No accede al módulo) 
➢ Clave: DNETP_001053     (No accede al módulo) 

 
3. Módulo Contable - Información Financiera y Presupuestaria 

➢ Usuario: (Pendiente de asignación) 
➢ Clave: (Pendiente de asignación) 

 
4. Módulo consulta de saldos CUT 

➢ Usuario: RU (Pendiente de asignación) 
➢ Clave: (Pendiente de asignación) 

 
5. Módulo Estados Bancarios Electrónicos 

➢ Usuario: RU (Pendiente de asignación) 
➢ Clave: (Pendiente de asignación) 

 
6. Módulo de Instrumentos Financieros - MIF 

➢ Usuario: RU (Pendiente de asignación) 
➢ Clave: (Pendiente de asignación) 
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Situación Actual: El uso de la firma (RU) para el acta de conciliación es fundamental para otorgar 
validez legal a las acciones de conciliación realizadas por el tesorero. Sin embargo, actualmente no 
cuento con la Resolución Directoral que me habilite como titular de cuenta, lo que me impide 
disponer de una RU personal. Esta situación limita mi capacidad de cumplir plenamente con las tareas 
asignadas y representa un riesgo para la continuidad y seguridad de las operaciones. 

Recomendaciones: Para salvaguardar la integridad de las operaciones de tesorería y mitigar riesgos 
de responsabilidad, es crucial: 

• Proveer de manera urgente los accesos solicitados a los sistemas y módulos 
mencionados. 

• Emitir la Resolución Directoral de responsables de titulares de cuenta es necesaria para 
el uso de la RU por parte del tesorero. 

Conclusión: Emitir este informe tiene el objetivo de asegurar que se tomen las medidas 
correspondientes para respaldar la correcta ejecución de las conciliaciones en tesorería y proteger la 
operativa institucional. Solicito atentamente que se priorice esta solicitud para garantizar la 
continuidad y cumplimiento de las funciones encomendadas. 

Atentamente, 

 
 

 
 

__________________________________ 
CPC. LUIS CIPRIANI PANIURA QUISPE 

RESPONSABLE DE LA OFICINA DE TESORERIA 
 

Cc. 

Arch. 2024 
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